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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 215 )

MINISTERIO DE HACIENDA.

LEY.
DON ALFONSO XIII, por la gra

cia de Dios y la Constitución, Rey 
de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la Reina Re
gente del Reino,

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo l.° Las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamientos 
que se hallen en descubierto con 
el Tesoro público por obligaciones 
de los presupuestos de los años 
económicos anteriores á 1885 á 86, 
quedan obligados desde la publi
cación de la presente ley á incluir 
en sus respectivos presupuestos de 
gastos, á contar desde el adicional 
que formen para 1887-88, el cré
dito necesario para satisfacerlos, 
P°r trimestres vencidos, en seis 
anualidades, sin que en ningún 
caso pueda exceder dicho crédito 
del 15 por 100 de sus presupuestos 
anuales de ingresos, entendiéndose 
en este caso prorogado el plazo 
hasta la extinción de los débitos. 
Las Diputaciones provinciales y los 
■Ayuntamientos que, en cumpli
miento de las disposiciones legales 

vigentes, hayan incluido en sus 
presupuestos ordinarios de gastos 
para el año económico de 1887 á 88 
la totalidad de sus débitos al Te
soro público, podrán optar á las 
ventajas de esta ley, bien pagán
dolos al contado dentro del plazo 
que mas adelante se determina 
para utilizar el beneficio de las 
condonaciones, ó bien entendién
dose limitada la consignación del 
importe total de sus descubiertos á 
la sexta parte de los mismos ó el 
15 por 100 de los ingresos presu
puestos, según los casos.

Art. 2.° Los Gobernadores civi
les cuidarán de que se comprenda 
en los presupuestos provinciales la 
partida equivalente á la sexta parte 
del débito que resulte á las Corpo
raciones, ó el 15 por 100 del pre
supuesto que deba percibir la Ha
cienda, y no aprobarán los muni
cipales sin oir antes á los Delega
dos de Hacienda acerca de si se 
contiene en ellos el importe de lo 
que corresponda al Tesoro público 
por el período á que se refieran.

Art. 3.° Los debitos por cual
quier concepto y período que estén 
sin puntualizar por faltas de con
tabilidad, serán inmediatamente 
liquidados, computándose en esta 
operación á las Corporaciones deu
doras los créditos reconocidos y 
liquidados á su favor contra el Es
tado. Los débitos que por virtud 
de estas liquidaciones resulten en 
definitiva á favor del Tesoro pú
blico, se satisfarán en la misma 
forma que establecen los artículos 
anteriores, contándose para ellos, 
desde la fecha de esta ley, el plazo 
de prescripción establecido en el 
art. 7.° de la de 31 de Diciembre 
de 1881.

Art. 4.° Las Corporaciones que 
satisfagan antes del 30 de Junio 
del año próximo 1888 la totalidad 
de sus atrasos por contribuciones, 
rentas é impuestos, obtendrán las 
siguientes bonificaciones: 50 por 
100 por los correspondientes hasta 
fin del presupuesto de 1874 á 75, y 
25 por 100 por los contraidos du
rante los presupuestos de 1875 á 
76 al de 1884 á 85 inclusive.

Art. 5.° A los fines del artículo 
anterior, las Diputaciones provin
ciales y los Ayuntamientos podrán 
disponer de las inscripciones in
transferibles de Deuda perpetua al 
4 por 100, procedentes de sus bie
nes enagenados y de los capitales 
de esta procedencia que tengan 
consignados en la Caja general de 
Depósitos. Dichas inscripciones se 
convertirán para su enajenación 
por el Tesoro en títulos al porta
dor, y se admitirán al precio me
dio de la cotización oficial del mes 
anterior al en que se solicite la 
compensación. En el expediente 
especial que se instruirá al efecto, 
será necesariamente oído el Dele
gado de Hacienda antes de que 
recaiga la resolución del Gobierno. 
Las Corporaciones provinciales ó 
municipales no podrán hacer uso 
del derecho que les concede el 
art. 19 de la ley de l.° de Mayo de 
1855, mientras se hallen en descu
bierto con el Tesoro.

Art. 6.° El cobro en cada tri
mestre de las cantidades que cor
respondan á la Hacienda se verifi
cará dentro de los plazos regla
mentarios; pero si á pesar de esta 
prescripción resultaren descubier
tos al terminar el presupuesto, se 
procederá desde luego á la instruc
ción de expedientes contra las Cor

poraciones deudoras, para averi
guar si por su parte ha habido 
omisión, descuido, negligencia ó 
indebida aplicación de los ingre
sos, en cuyo caso serán declarados 
responsables los individuos que las 
compongan, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 22 de la ley de 
Administración y Contabilidad de 
25 de Junio de 1870.

Art. 7.° Los Gobernadores civi
les y los Delegados de Hacienda 
serán responsables de las infrac
ciones que cometan ó consientan 
contra lo dispuesto en los artícu
los anteriores.

Art. 8.° Los Ministros de la Go
bernación y de Hacienda dictarán 
las disposiciones convenientespara 
el cumplimiento de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutarla presente ley en todas 
sus partes.

Dado en San Ildefonso á pri
mero de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y siete.=YO LA REINA 
REGENTE. — El Ministro de Ha
cienda, Joaquín López Puigcerver.

(De la Gacela núm. 215.J

DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente relativo al 
recurso de alzada interpuesto por 
varios vecinos de Rincón de Soto 
contra el acuerdo de esa Diputa- 



cion provincial que declaró com
patible el cargo de Diputado y el 
de Médico Director de baños que á 
la vez desempeña D. Narciso Me
rino, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 12 del actual el siguien
te dictámen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dis
puesto en la Real orden de 15 de 
Mayo último, la Sección ha exa
minado el expediente adjunto, del 
que aparece que el Gobernador de 
la provincia de Logroño manifestó 
al Presidente de la Diputación en 
31 de Marzo último que hiciera 
presente al Diputado provincial D. 
Narciso Merino que optase entre 
este cargo y el de Médico Director 
de los baños de Escoriaza, que 
venía desempeñando, porque, se
gún el núm. 3.° del art. 36 de la 
ley Provincial y la Real orden de 
14 del indicado mes, no se podian 
servir á la vez ambos puestos.

La Diputación provincial, de 
conformidad con el parecer de la 
Comisión permanente de actas, 
acordó que no había Jugará resol
ver, fundándose, entre otras razo
nes, en que estando aprobada el 
acta de D. Narciso Merino habia 
pasado la oportunidad de decidir 
si este se hallaba ó no compren
dido en alguno de los casos de 
incompatibilidad que la ley señala.

Nueve vecinos de Rincón de Soto 
se alzan ante V. E. contra este 
acuerdo, pidiéndole que se sirva 
dejarlo sin efecto y declarar que 
el cargo de Diputado provincial es 
incompatible con el de Médico 
Director de baños, y que, por 
tanto, D. Narciso Merino debe 
cesar inmediatamente en el desem
peño de uno de los dos puestos que 
obtiene.

La Sección, al cumplir el man
dato de S. M., observa en primer 
término que, correspondiendo ex
clusivamente á la Diputación pro
vincial, conforme al art. 59 déla 
ley, admitir ó desechar las renun
cias ó excusas de los Diputados y 
declarar las vacantes por estas 
causas ó la de incapacidad, atri
bución que se extiende evidente
mente á decidir si los Vocales se 
hallan ó no comprendidos en al
guno de los casos de incompatibi
lidad que señala el art. 36, el Go
bernador se excedió de sus facul
tades al resolver por sí que el in
teresado en el expediente no podia 
continuar desempeñando los car
gos de Diputado provincial y de 
Médico Director de baños, porque 
esta declaración solo puede ha

cerla en primera instancia la Di
putación provincial.

Dicha Autoridad, pues, debió li
mitarse á poner en conocimiento 
de la Diputación el hecho que ha
bia llegado á su noticia y á exci
tarla á que resolviese el asunto en 
una de las dos primeras sesiones 
que celebrase, conforme dispone 
el art. 41, sin indicar cual era su 
opinión en el fondo, y mucho me
nos sin permitirse resolver lo que 
no está en sus atribuciones.

Por mas que el art. 40, al decir 
que las incapacidades consignadas 
en el art. 38 surtirán sus efectos 
en cualquier tiempo en que se pro
duzcan ó demuestren, aunque se 
halle admitido el Diputado á quien 
afecten, no menciona de una ma
nera expresa las incompatibilida
des de que trata el art. 36, es in
dudable que las comprende tam
bién, porque lo contrario, ó sea 
convenir en que los Diputados en 
quienes concurra algún caso de 
incompatibilidad pueden seguir 
desempeñando este cargo y el que 
les hace incompatibles por la sola 
razón de no ser conocido ó no 
haber sido denunciado el hecho 
antes de su admisión en el Cuerpo 
provincial, seria tanto como decla
rar que la ley tolera que pertenez
can á las Diputaciones provincia
les personas que no reunan todas 
las condiciones exigidas por la 
misma ley, lo cual es absurdo.

La prueba de que no solo con 
arreglo á los principios de dere
cho, sino al testo mismo de la ley 
Provincial, es inadmisible la teoría 
expuesta por la Diputación de Lo
groño, se halla en el art. 37, que 
dice: «El Diputado electo que ocho 
dias despues de la aprobación de 
su acta ó de haberse declarado su 
incompatibilidad no hubiera re
nunciado en la Secretaría de la 
Diputación oficialmente y bajo su 
firma el cargo que según el ar
tículo anterior le haga incompati
ble, se entiende que renuncia el 
de Diputado provincial, y la Dipu
tación declarará la vacante, po
niéndolo inmediatamente en cono
cimiento del Gobernador.»

Es evidente, pues, que la ley, co
mo no podia menos, ha previsto el 
caso de que las Diputaciones pro
vinciales se ocupen de la compati
bilidad de ser Vocales en otro 
tiempo que en el de la discusión de 
las actas, y por tanto que la Dipu
tación de Logroño debió resolver 
en el fondo acerca de las condi
ciones del Diputado D. Narciso 

Merino, tan pronto como recibió 
la comunicación del Gobernador.

Por lo expuesto, y teniendo en 
cuenta que ese Ministerio solo 
puede entender en los asuntos de 
la índole del que motiva este ex
pediente, cuando contra los acuer
dos de las Diputaciones, que son 
las llamadas á resolver en primera 
instancia respecto á las condicio
nes legales de los individuos que 
la componen, y que, no habiendo 
declarado la Diputación de una 
manera expresa si D. Narciso Me
rino reune tales circunstancias, el 
asunto no tiene estado para ser 
resuelto en el fondo por ese Mi
nisterio, la Sección opina que pro
cede dejar sin efecto el acuerdo de 
11 de Abril último, y ordenar á la 
Diputación, por conducto del Go
bernador, que decida, ateniéndose 
á las disposiciones vigentes, si D. 
Narciso Merino puede ó no puede 
legalmente seguir siendo á la vez 
Diputado provincial y Médico Di
rector de los Baños de Escoriaza.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(<L D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el prein
serto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 26 de Julio de 
1887,—Moret.=Sr. Gobernador de 
la provincia de Logroño.

(De la Gaceta núm. 211.)

GOBIERNO CIVIL.
Según me participa el Excmo. Sr. 

Gobernador civil de Madrid, se ha 
fugado de la casa paterna el joven 
José Hevilla Sánchez, de 15 años 
de edad, alto, con cicatrices en la 
frente y cejas; viste trage de lanilla 
y lleva en su poder un saquito de 
cuero inglés.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
y demás dependientes de mi auto
ridad procedan á la busca y cap
tura de dicho sugeto, poniéndole, 
caso de ser habido, á mi disposición 
con el dinero y efectos que se le 
ocupen.

Burgos 4 de Agosto de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.
Debiendo ocuparse temporal

mente los baldíos del Alto de Mila

gros, distrito municipal del mismo 
nombre, propiedad de D. Julián 
Alonso, con objeto de poder hacer 
la extracción de materiales con 
destino á la conservación de la 
carretera de Valladolid á Soria, lo 
pongo en conocimiento del público 
para que los interesados puedan 
exponer en el término de quince 
dias lo que estimen oportuno ásus 
derechos.

Burgos 3 de Agosto de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

BANCO DE ESPAÑA.

SUCURSAL DE BURGOS.

Sección de Contribuciones.
En 16 de Febrero del corriente 

año se dirigió al personal Recau
dador de la provincia la siguiente 
circular determinando la manera 
de seguir el procedimiento de apre
mio de primero y segundo grado 
para hacer efectivos los débitos de 
la contribución territorial, seña
lando los plazos en que han de 
quedar terminados por la Recau
dación y presentados en las Ofici
nas de Hacienda los expedientes 
de partidas fallidas y de adjudica
ción de fincas al Estado, y fijando 
las responsabilidades en que in
curre la Recaudación cuando no se 
presenten los expedientes en los 
plazos que al efecto se fijan.

«El Excmo. Sr. Gobernador del 
Banco de España, en 16 de No
viembre próximo pasado, me da 
conocimiento de la Real órden fe
cha 21 del mes de Octubre último, 
cuyo contenido es el siguiente.

«limo. Sr.: Vista la comunica
ción elevada á este Ministerio por 
el Gobernador del Banco de España 
en 10 del mes último, exponiendo, 
en armonía con la autorización 
que al efecto se le concedió por 
Real órden de 30 del mes anterior, 
las razones concretas en que funda 
su criterio de ser lesiva á sus de
rechos y crear obstáculos para la 
buena marha de la gestión cobra- 
toria la Real órden de 26 de Julio 
de este año, por la que se deter
minó que la Recaudación estaba 
obligada en lo sucesivo á instruir, 
ultimar y presentar en las Admi
nistraciones de Hacienda, dentro 
del trimestre siguiente á aquel á 
que correspondan los débitos, todos 
los expedientes de partidas fallidas 
que se instruyan contra los deu
dores de la contribución territorial, 
y dentro del plazo improrogable 
de cinco meses contados á partir 



je] último dia del tercer mes del 
trimestre á que pertenezcan los 
descubiertos todos los expedientes 
de adjudicación de fincas al Es
tado, quedando responsable en ab
soluto la propia Recaudación del 
ingreso del importe de los expe
dientes de una y otra clase que no 
Se hubiesen instruido con todos 
los requisitos prevenidos por Ins
trucción, ó no se presentasen en 
las oficinas de Hacienda en los 
plazos que quedan señalados:

Resultando que después de ex
tenderse el Banco en la demostra
ción de que los plazos fijados en la 
citada Real órden para llevar á 
cabo dicho servicio son tan limi
tados que no habría posibilidad de 
cumplirlo, por falta material de 
tiempo, entiende que lo mas con
veniente al servicio y al interés 
de la Hacienda sería que esta au
torizase la formación de expedien
tes trimestrales, por lo que se re
fiere al primero y segundo grado 
de apremio; pero que con respecto 
al tercero se siguiese un procedi
miento distinto, á fin de evitar los 
perjuicios que se vienen tocando 
y la perturbación que se produce 
declarando con frecuencia como 
partidas fallidas en algunos tri
mestres del año económico cuotas 
que serían realizables con el pro
ducto de los frutos recolectados 
en época oportuna, por lo cual 
ofrecería resultado práctico depu
rar trimestralmente el segundo 
grado de apremio y acumular en 
la época ó trimestre á propósito, 
según las comarcas, los expedien
tes de los que apareciesen en des
cubierto, embargándoles los fru- 
tosentoncesó llevándolos al tercer 
grado de apremio, según proce
diese, pero con la precisa condi
ción de que cualquiera que fuese 
el resultado del expediente, había 
de quedar este ultimado y presen
tado á la Hacienda dentro del se
mestre de ampliación del ejercicio 
c°irespondiente, regularizándose 
deeste modo el servicio, y evitán
dose al Tesoro quebrantos de con
sideración, por lo mucho que se 
aduciría el número y la cuantía 
de las cuotas ó partidas fallidas;

Resultando que el Banco tampo
co asiente á la tercera de las con
clusiones de la Real órden de 26 
de Julio último, que le hace res
ponsable del importe de los expe
dientes cuando no se hayan tra
mitado con arreglo á instrucción 

n° se presenten en las Oficinas 
e Hacienda dentro de los plazos 

por la misma Real órden fijados, 
fundándose en que ese criterio es 
opuesto al sustentado en la Real 
órden de 28 de Agosto de 1882, 
por la que se declara que los ex
pedientes ultimados por fallidos 
de territorial serán admitidos en 
cualquier época que se presenten, 
siempre que resulten bien instrui
dos, en atención á que proceder 
de otro modo equivaldría á anular 
un derecho del Banco, nacido del 
contrato de recaudación celebrado 
con laHacienda, debiendo hacerse, 
á su juicio, en este sentido la ne
cesaria aclaración:

Resultando que el Banco solicita 
en su expresado oficio que de no 
aceptarse las modificaciones que 
deberán introducirse en la trami
tación y acumulación de expe
dientes en sus diversos grados de 
apremio, se amplíen los plazos de 
presentación de expedientes, de
jando subsistentes los ya muy li
mitados que se señalaron en la 
Real órden de 24 de Julio de 1883:

Considerando que de las obser
vaciones hechas con toda latitud y 
detalle por el Banco, sobre lo an
gustioso de los plazos fijados por 
la Real órden de 26 de Julio últi
mo para la presentación en las Ad
ministraciones de expedientes de 
partidas fallidas por territorial y 
adjudicación de fincas á la Hacien
da, so deduce quehay necesidad de 
modificar lo establecido en aque
lla, por resultar demostrado que 
en muchos casos no serían sufi
cientes los plazos señalados para 
la presentación de expedientes de 
apremio terminados, y que, por 
consiguiente, no resultaría justa 
la responsabilidad que hubiera de 
imponerse á la Recaudación de 
Contribuciones:

Considerando que el procedi
miento propuesto por el Banco so
bre formación de expedientes tri
mestrales de primero y segundo 
grado de apremio y adopción de 
un sistema distinto para el tercero, 
daría resultados prácticos en favor 
de la recaudación, toda vez que si 
de un trimestre á otro podría que
dar en suspenso la realización de 
algunos débitos apremiados, es 
indudable que, si llegaba á obte
nerse el cobro de ellos ó de alguna 
parte, acumulando los de un mis
mo contribuyente dentro del año, 
se evitaría ó se reduciría la enti
dad de los débitos que hubieran de 
declararse partidas fallidas, ó por 
los cuales hubiera de proceder á 
la adjudicación de fincas á la Ha

cienda, lográndose, en ambos ca
sos, regularizar por medio de una 
sola providencia la situación de 
los descubiertos de unos mismos 
deudores por las cuotas de un año 
que no hubiesen satisfecho:

Considerando que, aunque este 
procedimiento introduciría una 
novedad que no se halla hoy au
torizada por la Instrucción vigen
te, esta sola circunstancia no se 
opone á que pueda establecerse la 
modificación que, en este ó en otro 
sentido, aconseje la experiencia, 
y que el hecho de ser de cupo fijo 
la contribución de inmuebles, ase
gurando al Tesoro el cobro defini
tivo de lo repartido, ya por la com
pensación de partidas fallidas, ya 
por la adjudicación de fincas á la 
Hacienda, no es razón suficiente 
para que se apele á uno ú otro 
recurso, cuando haya posibilidad 
de realizar las cuotas con el em
bargo de frutos, solo porque la 
marcha de la recaudación sea mas 
rápida:

Considerando que, si bien la Ad
ministración debe inculcar en el 
ánimo de los contribuyentes el de
ber en que están de tributar en 
proporción desús recursos, no está 
menos obligada á guardar, en 
cuanto sea posible, consideracio
nes justas á aquellos de buena fe 
que, por circunstancias agenas á 
su voluntad, puedan verse, en de
terminados vencimientos, imposi
bilitados de satisfacer las cuotas 
de un trimestre que les sea dable 
realizar en otro, en que dispongan 
de metálico ó frutos de fácil rea
lización:

Considerando que no sería de 
equidad, por otra parte, que, por 
no consentir una pequeña espera, 
pueda darse lugar á la declaración 
de partidas fallidas, que hagan 
pesar sobre los demás contribu
yentes del distrito obligaciones 
cuyo recargo pudiera evitarse con 
el embargo de frutos en la época 
de recolección; observación que 
es también aplicable al embargo 
y adjudicación de fincas á la Ha
cienda, extremo á que es siempre 
perjudicial acudir, aunque en oca
siones sea ineludible:

Considerando que, aunque de 
aceptarse la propuesta del Banco 
sobre ampliación de plazo para dar 
por terminados los expedientes de 
tercer grado de apremio, hacién
dola extensiva al semestre de am
pliación de cada presupuesto, se 
retardará la compensación de las 
partidas que se declaran fallidas, 

porque su inclusión no podrá ve
rificarse en el repartimiento del 
año inmediato al que pertenezcan 
losdébitos, hay que tener en cuen
ta que dentro del sistema actual 
se tropieza con esa misma dificul
tad, por lo menos en cuanto se 
refiere á débitos del cuarto trimes
tre y aun á los del tercero de cada 
año económico,cuyos expedientes, 
aun con los plazos apremiantes 
que vienen rigiendo, no están ter
minados en tiempo hábil para que 
puedan imputarse las cantidades 
que representan en el repartimien
to del inmediato año:

Considerando que la demora que 
en último caso pueda resultar no 
será de tal entidad que baste á 
desechar un procedimiento que 
armonice los intereses del Tesoro 
con los de los contribuyentes, 
puesto que el cobro que se realice, 
por medio del embargo y venta de 
frutos, habrá de disminuir el im
porte de las cuotas que en cada 
año se hayan declarado partidas 
fallidas:

Considerando, por último, que 
en cuanto á la responsabilidad que 
debe exigirse á la Recaudación, 
cuando hayan trascurrido los pla
zos que se señalen, sin que pre
sente terminados los expedientes 
de apremio, es necesario adoptar 
un procedimiento por el que no se 
le prive del derecho que tiene á 
que se le admitan aquellos expe
dientes en que sin culpa suya se 
excediesen los plazos, buscando 
una fórmula de garantía para los 
intereses del Tesoro y mayor efi
cacia de la acción cobratoria, y 
que ambos objetos se conseguirían 
determinando que espirado el pla
zo que se fije para la presentación 
de los expedientes de apremio, se 
exija á la Recaudación el ingreso 
de las cantidades que representen, 
reservándola, no obstante, el de
recho á la devolución de las que 
con posterioridad justifique ha
berse declarado fallidas ó realizado 
la adjudicación de fincas á la Ha
cienda, siempre que de los expe
dientes presentados resultase de
mostrado que las causas del retraso 
en su terminación habían sido in
dependientes déla Recaudación, y 
advirtiéndola que prescribiría el 
derecho á la devolución de que se 
trata en todos los casos en que se 
verifique la presentación de los 
expedientes trascurrido que sea 
un año del plazo que esté señala
do para la misma: S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina



Regente del Reino, en vista de lo 
informado por V. I., y de confor
midad con lo propuesto por la In
tervención general de la Adminis
tración del Estado, se ha servido 
resolver lo siguiente:

Primero. El Banco de España 
como Recaudador general de Con
tribuciones, instruirá como hasta 
aquí, en cada trimestre, los expe
dientes de apremio de primero y 
segundo grado contra los contri
buyentes que resulten en descu
bierto por cuotas de la Contribu
ción de Inmuebles, Cultivo y Ga
nadería.

Segundo. Se autoriza, no obs
tante, á dicho Establecimiento de 
crédito para que, cuando no den 
resultado aquellos procedimientos 
en los respectivos trimestres, pue
da aglomerar, en la época ó tri
mestre que corresponda, según las 
comarcas, los débitos que resulten 
dentro del año á un mismo contri
buyente, y para hacerlos efectivos 
con el embargo de frutos á la vis
ta, pendientes de recolección, ele
vando, en otro caso, las diligen
cias al apremio de tercer grado.

Tercero. El Banco de España, 
ó sus agentes principales en las 
provincias, tendrán la obligación, 
sea cual fuere el resultado de di
chos procedimientos, de presentar 
en las oficinas de Hacienda, com
pletamente últimados, los expe
dientes ejecutivos de que se trata, 
dentro del semestre de ampliación 
del ejercicio á que correspondan 
los descubiertos.

Cuarto. La Hacienda exigirá 
al Banco de España el ingreso del 
importe de los expedientes que no 
se presenten dentro del plazo que 
señala la prevención anterior.

Quinto. Se reserva al mismo 
Establecimiento de crédito el de
recho á que se le devuelva el todo 
ó parte de las sumas que ingrese, 
cuando presente los expedientes 
con la declaración de partidas fa
llidas ó con la adjudicación de las 
fincas dentro del año siguiente al 
último mes del semestre de am
pliación de que ha hecho mérito, 
siempre que resulten bien instrui
dos y conste que la demora es age- 
na á la voluntad de aquel ó á la 
de sus agentes. Si trascurriese 
el año referido sin presentar ex
pedientes, prescribirá el derecho 
que se le concede á la devolución 
de las sumas ingresadas por el im
porte de los que dejó de presentar 
en las oficinas de Hacienda dentro 
del semestre de ampliación á que 

se refiere la prevención tercera.
De Real orden lo digo á V. I. 

oara su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años—Madrid 21 de 
Octubre de 1886—López Puigcer- 
ver.—Sr. Director general de Con
tribuciones.

Lo que traslado á V. S. para su 
mas exacto cumplimiento, espe
rando que avisará el recibo de la 
preinserta Real orden á vuelta de 
correo.

Dios guarde á V. S. muchos 
años—Madrid 10 de Noviembre 
de 1883,—El Director general, Ti- 
jurcio M.a Tomé.»

Como en la inmensa mayoría de 
os Ayuntamientos se detienen los 

expedientes que la Recaudación 
presenta para la designación de 
fincas ó declaración de partidas 
fallidas, ose devuelven con certifi- 
ciones catastrales incompletas que 
hacen imposible la prosecución de 
los procedimientos, he acordado 
dirigirme á V. para hacerle com
prender que siempre que el Re
caudador de contribuciones de esa 
localidad justifique que la parali
zación de los expedientes reconoz
ca como causa la falta de auxilio 
que ha debido V. prestarle, ó que 
los datos catastrales suministrados 
han hecho impracticables las dili
gencias de embargo, anotación 
preventiva en el Registro de la 
propiedad y venta ó adjudicación 
á la Hacienda del inmueble desig
nado por la corporación de su 
presidencia, así como las declara
ciones de fallidos de cuotas dupli
cadas ó imaginarias que por des
gracia abundan mucho en la pro- 
vinvia, cuyo acuerdo se retiene 
considerablemente , el estableci
miento que tengo la honra de re
presentar no omitirá medio alguno 
para conseguir que la responsabi
lidad pese sobre aquellos Alcaldes 
que den lugar á que al Recaudador 
se le exija el ingreso de cantidades 
que no ha podido realizar por cau
sas agenas á su gestión.

Lo que participo á V. de acuerdo 
con el Sr. Delegado de Hacienda, 
para que en el plazo mas breve 
posible se ultimen y devuelvan á 
la Recaudación los expedientes que 
la misma tenga presentados.

Dios guarde á V. muchos años. 
Burgos 30 de Julio de 1887.=EI 
Director, P. D., Sebastian Serrano. 
=zSr. Alcalde constitucional de....

PR0VIDEMC1ASJU01CIALES.

Santander.
D. Rafael González de Cosío, Juez 

de primera instancia del partido 
de Santander.
Por providencia de esta fecha 

dictada en los autos promovidos 
por el Procurador D. Emeterio 
Peña y Conde, en representación 
de D. Rosendo Martínez Conde é 
Ibañez, labrador, vecino de Res- 
conorio, término municipal de 
Lucena, como padre de los meno
res José Ramón, Francisco y An
tonio Maria Martinez Conde y Gu
tiérrez, sobre mejor derecho á los 
bienes dejados por D. Ramón Mar
tinez Conde, Escribano de Cámara 
que fue de la Audiencia territorial 
de Burgos, de donde era vecino, 
natural del pueblo de Resconorio, 
partido judicial de Villacarriedo, 
de esta provincia, hijo legítimo 
de D. Aniceto y Doña Dorotea, que 
falleció bajo testamento nuncupa
tivo que otorgó en unión de su 
esposa ya finada Doña Manuela 
García y Ramos, en 4 de Abril de 
1881, ante el Notario de dicha 
ciudad de Burgos D. Francisco 
Paula Alonso, en el cual distribuyó 
sus bienes, instituyendo heredera 
usufructuaria á su conjunta Doña 
Manuela y en propiedad á Doña 
Petra Martinez Conde é Ibañez, su 
sobrina, bajo la condición de que 
si muriese despues del testador y 
sin sucesión legítima, recayese la 
herencia en los hijos y descen
dientes legítimos del indicado D. 
Rosendo Martinez Conde é Ibañez, 
su otro sobrino, teniendo tres hijos 
llamados José Ramón, Francisco 
y Antonio Maria Martinez Conde y 
Gutiérrez, habidos en legítimo 
matrimonio con Doña Maria Gu
tiérrez; en este supuesto y habien
do trascurrido el término de los 
primeros edictos, se cita y llama 
por segunda vez á los que se con
sideren con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento del D. 
Ramón Martinez Conde, á fin de 
que dentro del término de dos 
meses, contados desde la publica
ción del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan ante este 
Juzgado á hacer uso del mismo, 
debiendo advertir que únicamente 
se ha presentado antes del pri
mer llamamiento el repetido Pro
curador Peña y Conde,en la repre
sentación antes mencionada, sin 
que hasta el dia lo hayan verifica
do otras personas.

Dado en Santander á 28 de Julio 
de 1887—Rafael González de Co
sío—Por su mandado, Wences
lao Torre.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Espinosa de los Monteros

En el barrio de los cuatro rios 
pasiegos de este término municipal 

se halla en depósito, en poder del 
vecino de esta villa Santiago Fer
nandez, un borrego blanco, dedos 
años. Lo que se anuncia al público 
á fin de que pueda reclamarle su 
dueño, al que le será entregado 
previo pago de los gastos que ha 
ocasionado; advirtiendo que de no 
presentarse en el término de ocho 
dias desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia será vendido en pública 
subasta, dando á su valor el destino 
prevenido por las disposiciones vi- 
gentes.

Espinosa de los Monteros 28 de 
Julio de 1887—El Alcalde, Manuel 
Ruiz Ogarrio.

-----------------------------o------------- ————

Alcaldía de Sasamon.
Terminado el repartimiento de 

contribución territorial y pecuaria 
para el actual ejercicio de 1887- 
88, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho'diasá 
fin de que los contribuyentes en él 
comprendidos que se consideren 
agraviados en sus cuotas por ex
ceso, error ó equivocación material 
en su aplicación puedan presentar 
sus reclamaciones al Ayuntamien
to en el término fijado, pues pa
sado que sea no se oirán.

Sasamon 28 de Julio de 1887— 
El Alcalde, Julio Corral.

Igual anuncio hacen los AÍcaldesde 
Barcina de los Montes. 
Quintanilla Sobresierra. 
La Piedra.
Sotresgudo.
Oquillas.
Nebreda.
Basconcillos del Tozo.
Villagalijo.
Santa Cruz de la Salceda.
Brazacorta.
Tuvilla del Lago.
Galbarros.
Valles.

AMUMCIOS PARTICULARES.

Se vende una granja en Villa- 
yerno Morquillas con huerto cer
cado, casas, pajar y tierras que 
producen 125 fanegas de pan me
diado, bajo el tipo de 100.000 rea
les, en la Notaría de D. Fernando 
Moriterrubio, Plaza Mayor, 55, en 
el dia 15 de Agosto próximo. a

Parador en renta.
A voluntad de sus dueños se 

vende el denominado Hospital do! 
Rey, á 2 kilómetros de la pobla
ción.

La subasta tendrá lugar el dia 
14 de Agosto á las once de su ma
ñana en la Notaría deD. Fernando 
Monterrubio, Plaza Mayor, núme
ro 56, donde se hallan de mam 
Tiesto las condiciones de venta.

3'—
Imprenta de la Diputación provincial-


